
El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "GRUPO EMPRESARIAL SpA", y que rola a fojas

45557 número 31868 del Registro de Comercio de Santiago del año 2012, está

conforme con su original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 27 de marzo de 2020.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$4.600.-

Santiago, 30 de marzo de 2020.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

GRUPO EMPRESARIAL SpA

Carátula: 16207306

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

Código de verificación: f74dca-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl



CP/CP 

*Nº31868 

CONSTITUCIÓN 

SOCIEDAD GRUPO 

EMPRESARIAL, 

GESTIÓN, 

ASESORÍAS Y 

SERVICIOS 

LIMITADA 

C: 6536644 

*ID: 1315238 

*FR: 158324 

 

Santiago, seis de Julio del año dos mil doce.- A 

requerimiento de Don Fernando Mendoza Vilo, 

procedo a inscribir lo siguiente: PEDRO RICARDO 

REVECO HORMAZABAL, Notario de Santiago, Bandera 

341, of. 352, certifica que por escritura 

pública de 6 de Junio 2012, ante mí, JOSÉ 

GUILLERMO CONTRERAS GUERRERO y MARITZA ROXANA 

CONTRERAS GUERRERO, ambos Juan Antonio Ríos 

7917, Comuna de San Ramón, Santiago, 

constituyeron sociedad comercial de 

responsabilidad limitada bajo razón social 

"SOCIEDAD GRUPO EMPRESARIAL, GESTIÓN, ASESORÍAS 

Y SERVICIOS LIMITADA", sin perjuicio de usar 

ante diversas entidades sean fiscales, 

semifiscales, particulares o privadas nombre de 

fantasía “GRUPO EMPRESARIAL LTDA.” Objeto: a) 

La participación directa o indirecta en 

empresas y negocios financieros e inversiones 

en toda clase de bienes corporales e 

incorporales; b) Rentista de capitales 

mobiliarios; c) La prestación de asesorías 

empresariales, financieras y de gestión; d) 

Servicios contables en general; y toda otra 

actividad relacionada directa o indirectamente 

con el objeto que socios acuerden. 

Administración y uso razón social: 

Corresponderá indistintamente a cualquiera de 

los socios, con facultades que señala escritura 

extractada. Capital: $2.000.000, que socios 

aportan y enteran en acto de constitución en 

Fojas  45557 
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dinero efectivo a caja social modo siguiente: 

a) JOSÉ GUILLERMO CONTRERAS GUERRERO, 

$1.980.000, que corresponde al 99% de derechos 

sociales; y b) MARITZA ROXANA CONTRERAS 

GUERRERO, $20.000, que corresponde al 1% de 

derechos sociales. Socios limitan 

responsabilidad al monto de sus aportes. 

Duración: 2 años a contar de fecha escritura 

extractada, renovables en la forma que en ella 

se indica. Domicilio: Santiago, Región 

Metropolitana. Demás cláusulas constan de 

escritura extractada. Santiago, 7 de Junio 

2012. Pedro R. Reveco H., Notario de Santiago.- 

Hay firma electrónica.- El extracto materia de 

la presente inscripción, queda agregado al final 

del bimestre de Comercio en curso. 
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Transformación Por escritura pública de fecha 22 de

septiembre de 2015, otorgada en la Notaría de María

Gloria Acharán Toledo, cuyo extracto se inscribió a

fojas 73505 N° 42995 del año 2015, se transformó la

sociedad del centro en una Sociedad por

acciones.Nombre: GRUPO EMPRESARIAL SpA. Domicilio:

Santiago. Capital: $4.000.000. Santiago, 1 de octubre

de 2015. Francisco Barriga. 

Continuación de Notas Marginales
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